
La imposicion indirecta en España

El tabaco, uno de
los artículos de lujo
que proporciona
más dinero

A raíz de la Reforma Tributaría de 1964, la Imposición in-
directa española se estructura sobre la base de tres figuras fun-
damentales: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, Impuesto General sobre el Trá-
fico de Empresas y el Impuesto de Lujo. A estas tres figuras
se unen otras dos: Impuestos Especiales sobre el Consumo y
Renta de Aduanas* El cuadro número uno nos pone de mani-
fiesto la evolución de los ingresos procedentes de la imposi-
ción indirecta.

Si hiciésemos un estudio por-
motorizado- de las diferentes
partidas que se recaudan por
los diversos impuestos, veríamos
que no cumplen el ideal de Je-
rarquizadón básico de la refor-
ma del 64, montado sobre un
Impuesto fundamental, el que
recae sobre el volumen de ven-
tas, sino que se ofrece como un
conjunto variado de impuestos,
cada ano de los cuales recauda
ma parte importante de los in-
gresos- públicos, 'sin qué entra
ellos haya jerarquía alguna.

Impuesto sobre
transmisiones
patrimoniales

Hay que nacer notar respecto
a esta ligara el elevado número
de transmisiones que evaden el
impuesto y la notoria Importan-
cia' de la ocultación dé valor en
los bienes y derechos transmiti-
dos, dada la intensa gama de
casos de autoliquidadón y la in-
suficiente vigilancia administra,
tiva. Todo ello es la consecuen-
cia del especial régimen de ins-
pección de estos tributos y de la
no utilización de las innumera-
bles facetas de la coordinación
administrativa.

De igual forma, el coeficiente
de flexibilidad de este impues-
to nos demuestra su falta de
adecuación a las variaciones de
la renta nacional, a pesar de la
relación que debe darse con ella.
Esta forma impositiva se carac-
teriza porque no alcanza a to-
das las clases de transmisiones,

por la diversidad <Je sus tipos de
gravamen y por la discutible
discriminación entre bienes mue-
bles e inmuebles.

La consideración del impuesto
como instrumento de política
económica cumple Importantes
finalidades, pero para que pro-
duzca los efectos buscados es
imprescindible que en su utili-
zación se pondere de una forma
adecuada la coyuntura econó-
mica.

Impuesto general
sobre el Tráfico

de Empresas

Este impuesto supone la intro-
ducción en España de la Impo-
sición sobre las ventas. Se ha
concebido como un impuesto
múltiple, con exclusión de las
ventas al por menor.

Es de clara semejanza con el
existente en Bélgica e Italia. Se
caracteriza porque no se gira so.
bre el volumen de ventas tota-
les de las Empresas, sino que el
impuesto ee percibe por cada
operación que realice. Sé utiliza
el timbre como forma de pago
y se establece la posibilidad da
utilización del "forfaire" bel-
ga, o sea la percepción en una
sola etapa dentro de la estruc-
tura de un impuesto múltiple.

Los dos defectos genéricos da
todo impuesto múltiple se dan
plenamente en el impuesto espa-
ñol del Tráfico de Empresas:
afectar de forma negativa a la
inversión y discriminar contra
la división del trabajo al pena-

lizar la desagregación de la pro-
ducción y del comercio.

La aplicación de este tributo
obliga a trabajar de forma pe-
nosa a las Empresas para que no
acumulen grandes obligaciones
tributarias. Sin embargo, los de-
fectos anteriormente apuntados
no se hacen sentir por los inte-
resados o, lo que es más eviden-
te, los silencian. Nos podemos
preguntar cuál es el motivo de
esta actitud. Fácilmente se In-
tuye que es el posible enriqueci-
miento de las arcas privadas a
causa del "régimen de convenios
con agrupación de contribuyen-
tes" que se sigue en la imposi-
ción indirecta y las característi-
cas generales del mercado.

La gran importancia que el
régimen de convenios tiene en la
exacción de este tributo se pone
de manifiesto en el cuadro nú-
mero 3.

Impuesto sobré el lujo

La recaudación por este Im-
puesto supuso, en el periodo
comprendido entre 1958 y 1960
(cuadro número 4).

Se caracteriza este impuesto
porque grava la tenencia o dis-
frute de determinadas consumi-
ciones.

Haciendo un desglose en algu-
nos de sus componentes para el
año 1066, que supuso un total de
20.688,3 millones de pesetas, el
83 por 100 corresponde a Ingre-
sos por tabacos, gasolina super-
carburante y vehículos, mientras
que el 17 por 100 restante co-
rresponde a los veinte concep-
tos restantes. De todos ellos se
desprende que los pilares básicos
sobre los que se sustenta este
impuesto corresponden a los pro-
ductos monopolizados y adquisi-
ciones. El porcentaje de creci-
miento real a lo largo del pe-
riodo es de 267.

Una visión futura de este im-
puesto precisaría de la supre-
sión de muchas conceptos so-
bre los que recae y que en modo
alguno constituyen lujo.' Y fi-
nalmente, una revisión del lími-
te de precios exentos.


